
trasen pendientes de aplicar, podrán realizarse, sin previa ma
terialización, dentro de los cuatro ejercicios siguientes a dicha 
fecha. Las cantidades no aplicadas al término de los indicados 
cuatro ejercicios se adicionarán a la base imponible correspon
diente al último de ellos.

13. Las cuestiones que se planteen con motivo de la apli
cación de la previsión para inversiones y de la reserva para 
inversiones de exportación, incluso las de hecho, se sustancia
rán en la vía económico-administrativa como previa a la juris
dicción contencioso-administrativa.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1980.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO DE EDUCACION

5133 ORDEN de 18 de febrero de 1980 sobre regulación 
de la enseñanza libre en Formación Profesional de 
segundo grado.

Ilustrísimo señor:

A fin de ofrecer oportunidades de proseguir estudios a quie
nes por razón de sus actividades laborales, largos desplaza
mientos, enfermedades u otras causas no puedan asistir regu
larmente a los Centros ordinarios o seguir calendarios y hora
rios reglados, y en tanto no se desarrollen suficientemente las 
modalidades de enseñanzas de Formación Profesional estable
cidas en el artículo 47 de la Ley General de Educación, es pre
ciso establecer la posibilidad de obtener por régimen libre el 
título de Técnico Especialista que confiere la superación del 
segundo grado de Formación Profesional.

Por otra parte, el artículo 65 de la Ley General de Educa
ción dispone que, de acuerdo con la categoría académica y en 
función de sus características docentes, algunos Centros de For
mación Profesional de segundo grado pueden ser clasificados 
como libres, en cuyo caso, el rendimiento educativo de, esos 
alumnos debe ser evaluado en los Institutos Politécnicos Nacio
nales o en los Centros Nacionales de Formación Profesional; lo 
que hace necesario regular las pruebas a que habrán de some
terse los alumnos.

Por todo ello, visto el informe de la Junta Coordinadora de 
Formación Profesional y a propuesta de la Dirección General 
de Enseñanzas Medias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Los Institutos Politécnicos Nacionales organizarán 
las pruebas a que habrán de someterse los alumnos de régimen 
libre, correspondientes a las materias constitutivas de las ense
ñanzas de segundo grado de Formación Profesional y, en su 
caso, de las enseñanzas complementarias de acceso del primero 
al segundo grado.

A propuesta de la Coordinación Provincial de Formación Pro
fesional, con informe de la respectiva Delegación del Ministerio 
de Educación y previa autorización de la Dirección General de 
Enseñanzas Medias, también podrán organizar estas pruebas los 
Centros Nacionales de Formación Profesional de segundo grado, 
en las ramas y especialidades cuyas enseñanzas tengan autori
zadas.

Segundo.—Tendrán la consideración de alumnos acogidos al 
régimen de enseñanza libre los siguientes:

a) Los alumnos que se inscriban en Centros de Formación 
Profesional de segundo grado que hayan sido clasificados como 
Centros libres.

b) Los alumnos que, reuniendo las condiciones exigidas para 
realizar estudios de Formación Profesional de segundo grado, 
se matriculen en régimen de enseñanza libre en un Instituto 
Politécnico Nacional o en un Centro Nacional de Formación 
Profesional de segundo grado, de acuerdo con lo que determina 
el apartado primero de esta Orden.

Tercero.—1. La inscripción de matrícula en régimen dé en
señanza libre se realizaré:

a) Los Centros clasificados como Centros libres deberán 
efectuar la inscripción de sus -alumnos, durante el mes de oc
tubre, en el Centro oficial al que estén adscritos.

b) Los alumnos no escolarizados deberán realizar su ins
cripción en los Institutos Politécnicos o Centros Nacionales ci
tados, durante la primera quincena del mes de marzo.

2. La realización de los exámenes correspondientes a este 
régimen se efectuará en convocatoria ordinaria del 15 de junio 
al 15 de julio y en extraordinaria del 15 al 30 de septiembre.

Cuarto.—1. La Jefatura de Estudios de cada Centro'exami
nador, oído el Claustro de Profesores, propondrá el calendario 
de exámenes, el cual se hará público en el tablón dé anuncies 
de dicho Centro, con antelación de, al menos, quince días sobre 
el comienzo de los- mismos. Se planificarán las pruebas evitando 
en lo posible la concentración de las mismas.
. 2. El examen de cada disciplina se realizará ante un Tri

bunal compuesto por Un Presidente y dos Vocales, propuestos 
por el Director del Centro, oído el Claustro de Profesores,

3. La presidencia deberá recaer sobre el Profesor que osten
te la Jefatura del Departamento en el que esté incluida la 
materia de que se trate, atendiendo a lo establecido en el. ar
tículo 64 del vigente Reglamento Provisional de Centros de 
Formación Profesional del Ministerio de Educación. Los Vocales 
serán Profesores del Centro.

4. En cada Tribunal deberá figurar, al menos, un Profesor 
titular de la materia correspondiente.

5. Las pruebas de cada disciplina serán elaboradas y pro
puestas por el Tribunal, tomando como base los cuestionarios 
oficiales. El Tribunal juzgará los resultados de forma que la su
peración de las pruebas planteadas suponga el dominio sufi
ciente, por parte del alumno, de la materia correspondiente. 
Los resultados se harán constar en el acta, que firmarán todos 
los miembros.

6. Como información, los Centros libres podrán presentar 
al Tribunal el "expediente de evaluaciones de sus alumnos.

7. En el calendario de las pruebas se hará constar el tiempo 
máximo de que dispondrán los alumnos para la realización de 
las correspondientes a cada materia.

Quinto.—La Dirección de los Centros estatales en que hayan 
de realizarse las pruebas establecerá el procedimiento mediante 
el cual los Profesores orientarán a los alumnos libres y podrán 
organizar, en su caso, la realización de prácticas, dentro de las 
posibilidades del Centro.

Sexto.—Durante un mismo año académico, un alumno no 
podrá realizar inscripción de matrícula simultáneamente por 
enseñanza oficial y libre.

Séptimo.—Los alumnos libres mayores de diecinueve años po
drán realizar inscripción de matrícula en un mismo año acadé
mico en asignaturas correspondientes a más de un curso del 
Plan de estudios. Ningún alumno podrá se»- calificado de una 
asignatura del curso superior sin haber aprobado la homónima 
del curso inferior. Los. alumnos procedentes de Formación Pro
fesional de primer grado no podrán ser calificados de ninguna. 
materia del segundo grado del régimen general sin haber supe
rado todas las de enseñanzas complementarias.

Octavo.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para dictar las Resoluciones necesarias para el mejor 
cumplimiento de esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1980.

OTERO NOVAS

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

5134 ORDEN de 3 de marzo de 1980 por la que se deroga 
parcialmente la Orden de 25 de junio de 1975 sobre 
normalización y homologación de equipo y material 
didáctico de los Centros estatales de Educación Ge
neral Básica.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 671/1070, de 2 de abril, modificó la organización 
del Ministerio de Educación y Ciencia suprimiendo, entre otras, 
la Dirección General de Ordenación Educativa. Posteriormente, 
el Real Decreto 708/1979, de 5 de abril, reestructuró determina
dos Organismos dé la Administración Central del Estado, crean
do el Ministerio de Universidades e Investigación, del que 
pasó a depender el Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Estas alteraciones en la estructura orgánica obligan a modi
ficar la Orden de 23 de junio de 1975, con objeto de adaptarla a 
la situación actual.

Asimismo, la experiencia adquirida durante los años en que 
la citada Orden ha estado en vigor ha puesto de relieve la ne
cesidad de que se derogue el procedimiento de homologación, 
con el fin de darle un nuevo tratamiento que consiga una ma
yor celeridad en el sistema a seguir y una objetividad que 
garantice de modo más adecuado los derechos de los adminis
trados, logros que se pretenden alcanzar con la nueva norma
tiva ya en elaboración.

En su Virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.—Quedan derogados los artículos 2.º a 7.°, inclusive 
de la Orden de 23 de junio de 1975 sobre normalización de 
equipo y material didáctico de los Centros estatales de Educa
ción General Básica.


